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 Artículos permitidos y prohibidos a 
bordo de los autobuses 

 
  

¿Puedo llevar esto? 
Equipaje 
de mano 

Equipaje de 
bodega 

Artículos personales   

Cortadores de puros Sí Sí 

Sacacorchos No Sí 

Cortadores de cutículas Sí Sí 

Herramientas de reparación de anteojos (incluyendo destornilladores) Sí Sí 

Rizadores de pestañas Sí Sí 

Agujas de tejer Sí Sí 

Cuchillos de hoja redonda o plástico Sí Sí 

Cortaúñas Sí Sí 

Limas para uñas Sí Sí 

Cuidado personal o artículos de tocador con aerosoles, en cantidades limitadas (como laca para el cabello, desodorantes, etc.) Sí Sí 

Afeitadoras de seguridad (incluido afeitadoras desechables) Sí Sí 

Tijeras: de plástico o metal con puntas romas Sí Sí 

Tijeras: metal con puntas puntiagudas (consulte más abajo, en la sección Medicamentos y necesidades especiales, la exención 
relativa a las tijeras de ostomía). No Sí 

Armas de juguete (si no son réplicas realistas) Sí Sí 

Pinzas Sí Sí 

Paraguas (permitidos en el equipaje de mano una vez que hayan sido inspeccionados para garantizar que no haya artículos 
prohibidos ocultos) Sí Sí 

Bastones para caminar (permitidos en el equipaje de mano una vez que hayan sido inspeccionados para garantizar que no haya 
artículos prohibidos ocultos) Sí Sí 

Dispositivos para necesidades especiales y medicamentos   

Tomador de notas Braille, pizarra y lápiz óptico, dispositivos de aumento Sí Sí 

Suministros/equipos para la diabetes (una vez inspeccionados para garantizar que no haya artículos prohibidos ocultos), 
incluyendo: insulina y productos dispensadores cargados con insulina; viales o caja de viales individuales; inyectores de chorro; 
plumas; infusores y jeringas precargadas; y una cantidad ilimitada de jeringas no utilizadas, cuando están acompañadas de insulina; 
lancetas; medidores de glucosa en sangre; tiras reactivas para medidores de glucosa en sangre; bombas de insulina y suministros 
para bombas de insulina. La insulina en cualquier forma o dispensador debe estar debidamente marcada con una etiqueta impresa 
profesionalmente que identifique el medicamento o el nombre del fabricante o la etiqueta farmacéutica. 

Sí Sí 

Píldoras o aerosol de nitroglicerina para uso médico (si están debidamente marcados con una etiqueta impresa 
profesionalmente que identifique el nombre del medicamento o del fabricante y la etiqueta farmacéutica) Sí Sí 

Tijeras de ostomía con puntas puntiagudas y una longitud total, incluido cuchillas y mangos, de cuatro (4) pulgadas o menos, están 
permitidas cuando están acompañadas por un kit de suministro de ostomía que contiene suministros relacionados, como bolsas de 
recolección, obleas, placas de posicionamiento, tubos o adhesivos. 

Sí Sí 

Herramientas y aparatos de dispositivos de prótesis, incluido taladros, llaves Allen, manguitos de tracción utilizados para 
ponerse o quitarse dispositivos de prótesis, si son transportados por la persona con el dispositivo de prótesis o su acompañante. Sí Sí 

Cilindros médicos de oxígeno: se permite hasta un total de cuatro (4) cilindros por pasajero de la siguiente manera: Dos (2) 
cilindros en el compartimiento de pasajeros y dos (2) cilindros en el compartimiento de carga como equipaje documentado (deben 
tener la tapa de protección de la válvula en su lugar y estar debidamente empacados y protegidos contra descargas accidentales). 
Los cilindros no deben tener más de 4.5 pulgadas (114 cm) de diámetro y 26 pulgadas (66 cm) de longitud. La carga máxima total de 
oxígeno en un autobús no puede exceder las 99 libras (44.9 kg). 
 

Sí Sí 

Dispositivos electrónicos   

Videocámaras Sí Sí 

Equipo de cámara Sí Sí 

Computadoras portátiles Sí Sí 

Teléfonos móviles Sí Sí 

Localizadores Sí Sí 

Asistente de datos personales (PDA) Sí Sí 
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 Artículos permitidos y prohibidos 
a bordo de los autobuses 

 
  

¿Puedo llevar esto? 
Equipaje 
de mano 

Equipaje de 
bodega 

Alimentos y bebidas   

Alcohol/bebidas alcohólicas No No 

Botellas/contenedores de vidrio No Sí 

Cubiertos metálicos (tenedores y cuchillos) No Sí 

Cubiertos de plástico Sí Sí 

Objetos filosos   

Cúteres No Sí 

Picahielos No No 

Cuchillos (de cualquier longitud y tipo, excepto de hoja redonda, amortiguador y cubiertos de plástico) No Sí 

Cortadores de carne No No 

Hojas tipo afeitadora, como cúteres, cuchillos de uso general, hojas de afeitar sin cartucho, pero excluyendo afeitadoras de 
seguridad. No Sí 

Sables No No 

Tijeras: metal con puntas puntiagudas Sí Sí 

Espadas No No 

Artículos deportivos   

Bates de béisbol No Sí 

Arcos y flechas No Sí 

Bates de cricket No Sí 

Palos de golf No Sí 

Palo de hockey No Sí 

Palo de lacrosse No Sí 

Tacos de billar No Sí 

Bastones de esquí No Sí 

Arpones No Sí 

Armas de fuego,   

Municiones No No 

Pistolas de balines No No 

Pistolas de aire comprimido No No 

Armas de fuego No No 

Pistolas de bengalas No No 

Encendedores para armas No No 

Pólvora No No 

Piezas de armas de fuego y armas de fuego No No 

Pistolas de perdigones No No 

Replicas realistas de armas de fuego No No 

Pistolas de arranque No No 

Herramientas   

Hachas No Sí 

Dispositivos portátiles para marcar ganado No Sí 

Palancas No Sí 

Martillos No Sí 

Taladros (incluido taladros eléctricos portátiles inalámbricos) No Sí 
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Sierras (incluido sierras portátiles inalámbricas) No Sí 
Destornilladores (excepto los del kit de reparación de anteojos) No Sí 
Herramientas (incluido, entre otras, llaves y pinzas) No Sí 
Llaves inglesas y tenazas No Sí 
 
 
 
 

 
Artículos permitidos y prohibidos 

a bordo de los autobuses 
 

  
Artes marciales/artículos de autodefensa   

Garrotes No No 

Cachiporra No No 

Nudilleras de bronce No No 

Kubatones No No 

Rociador de gas pimienta No No 

Armas de artes marciales No No 

Macana No No 

Nunchakus No No 

Pistolas aturdidoras / Dispositivos de electrochoque / Pistolas de descarga eléctrica No No 

Estrellas para lanzar No No 

Materiales explosivos   

Detonadores No No 

Dinamita No No 

Explosivos No No 

Dispositivos de detonación explosiva No No 

Fuegos artificiales No No 

Bengalas (en cualquier forma) No No 

Granadas de mano No No 

Explosivos plásticos No No 

Replicas realistas de explosivos No No 

Artículos inflamables   

Aerosol (cualquiera excepto para el cuidado personal o artículos de tocador en cantidades limitadas) No No 

Combustibles (incluidos combustibles de cocina y cualquier combustible líquido inflamable) No No 

Gasolina No No 

Antorchas a gas No No 

Fluido líquido No No 

Encendedores Sí Sí 

Cerillos Sí Sí 

Trementina y diluyente de pintura No No 

Replicas realistas de incendiarios No No 

Inutilización de productos químicos y otros artículos peligrosos   

Cloro para piscinas y spas No No 

Cilindros de gas comprimido No No 

Blanqueador líquido No No 

Baterías derramables (excepto aquellas en sillas de ruedas) No No 

Pintura en aerosol No No 

Gas lacrimógeno No No 
 


